
Ejecutivo 2021-00035-00 
Al Despacho, informando que obra solicitud de la apoderada demandante dentro 
del presente proceso de dar aplicación al Art. 593 del Código General del 
Proceso respecto de la imposición de la sanción al Pagador del Restaurante Ruta 
66. Tona, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 
 
Pedro Julio Leal Alvarado 
Secretario. 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
                        Tona, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 
 
 
Como quiera que no se aporta constancia de recibido por parte del pagador del 
restaurante RUTA 66, del oficio a través del cual se le requiere para que proceda 
a dar cumplimiento a la orden de embargo de salario, en tal virtud, se habrá de 
oficiar nuevamente en tal sentido, haciendo las previsiones de ley. 
 
Para efecto de entrar a resolver sobre la imposición de la sanción al Pagador, 
debe acreditarse que efectivamente el oficio fue recibido por éste; indicando su 
nombre, así como la identificación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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